
BOE.-;-Núm. 155 29 junio 1984 19149

Urnas. Sres.: De orden del excelentísimo señor Mintstlo se
publica, pan' general conocimiento y cumpllmiento en sUS pro·
PlOS términ06, el fa¡]o de la sentencia dictada con fecha 27 de
enero de ]984 por el Tribunal Supremo en el recurso de ape
lación interpuesto por la Abogacia del Estado contra la sen
tencia de la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional ceGaida
en el recurso contencioso";"ad.ministrativo número 41.ÓJ3, promo
vido por la .P..nderia Pamar, S. A .• , sobre sanoión de multa
por infracdón en materia de disciplina del mercado, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que de.estimando el recurso de apelación promo
vido por la representación del Estado, debemos confirmar y
confirmamos la sentencia dictada por la Sección Cuar ~Gt de
la Sala de lo Conte:lCi06o-Administrativo de la Audiencia Na
cional de 10 de marzo de 1982; sin hacer expresa imposición
de ost.....

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 28 de marzo de 1984.-P. D., el Director general

de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

llm06. Sres. Secretario general para el Consumo y Director
general de Inspección del Consumo.

zamora-Irún: Una de Ida y vuelta diariamente., excepto do
mingos.

Cáceres-Salamanca: Una de Ida y vuelta diariamente, excepto
domingos

Cáceres'Almendralejo: Una de ida y vuelta los días labora
bles.

Mérida-Almendralejo: Una de Ida y vuelta diariamente, ex
cepto domingos Una de Ida y vuelta los dias laborables.

Cáceres-Mérlda: Una de ida y vuelta los dlas laborables.
Cáceres-Aldea del Cano: Una de ida y vuelta los dlas labora

bles, excepto sábadcs.
Badajoz-Guarefla: Una de Ida y vuelta los dias laborables.

Una sencilla los dias laborables.
Badajoz-Mérida: Una de ida y vuelta los días laborabies.

Una sencilla los dias laborables.
Arroyo San Serván-Badajoz: Una sencllla los dias labor.bles.
Badajoz·Talavera la Real: Una de ida y vuelta los dhs la-

borables.

Tarifas:

Clase única 3,952 pesetas viajero/kilómetro.
Exceso de equipajes. encargos y paquetería 0,59218 pesetas

por cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros/kilómetro, incrementadas en su

caso con el canon de coincidencia, se percibirá del usuario El
seguro obligatorio de viajeros.

Clasificación del servicio en relación con el ferrocarril.

En la aplicación del Reglamento de Coordinación de 105
Transportes Terrestres, el presente servicio se clasifica en 1ela
ción con el ferrocarril coincidente b}.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el
canon de coincidencia que corresponda, cuya recaudación Ee
llevará a efecto por el mismo, en la forma prevista en las
citadas disposiciones. sin que le corresponda percibir cantidad
alguna sobre su importe.

Madrid, 22 de mayo d'; 1984 .. -El Subsecretario, Gerardo En
trena Cuesta -4.764-A.
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MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 28 do marzo de 1984 por la que se
dtspone le dé cumplimiento a la lentencu¡ -¡ ·tada
por el ¡'ribunal Supremo en el recu1lo de apela
ción interpuelto por la Abogacia del Estado contra
la sentencia de la Audiencia Naciona' recaída en
el recurso contencioso-administrativo numero 41.663,
interpuesto contra este Departamento por la ePa·
naderla Pamar, S. A... -

ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la que se
dispone se dé cumplimiento a la sentencia d ';tnda
por la Audiencia Territorial de La Coruila en el
recurso contencioso-administrativo numero 933 de
1979, interpuesto contra este Departamento por don
Vicente acampo Rodrlguez y otro.

lImos. Sres: De orden del excelentísimo señor Ministro se pu
blica. para genef'8.1 conoci·miento y cumplimiento en Sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada·, con -echa de 12 de
noviembre de 1983 por la Audiencia Territorial de La Coruña en
el rQCurso contencioso-administrativo nüm-ero 933/1979, promo
vido por don V:cente acampo Rodriguez y otro, sobre apli
cación de los der.:.-::hos concedidos a los Técnicos Auxiliares
sanitarios, cuyo pronuncimiento es del siguiente tenor:

-Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don'icente Ocampo Rodríguez y
don Pedro Rodríguez Orozco contra el acto administratil J del
Ministerio de Sanidad y Seguridad Social producido por itl~ncio
ante escritos formulados por los recurrentes de (echa,s 6 de
abril y de 7 de julio de 19.9 y anulación del mismo por su dis
conformidad con el ordenamiento jurídico, debemos de"Hnur
y declaramo:::i el derecho de los recurrentes, funcionarios del
Cuerpo Técnico Auxiliar de Puertos y Fronteras, a que se les
equipare a todos los efectos, con inclusIón de los económicos,
a los Auxiliares Té.::nicos Sanitarios, con reconocimiento del
coeficiente 3,3 e índice de proporcionalidad 8; no hacemos de
claración sobre el pago de costas .•

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

RESOLUCION de 30 de mayo de 1984, de la Direc·
ción General de Transportes Terrestres, por la que 14717
se hace público el cambIo de titularidad de la con·
cesión del servicio pubLico regular de transporte de
violeros por carretera entre Taramundi y Vegadeo,
con hijuela y prolongación rV-1706).

El acuerdo directivo de 3 de mayo de 1984, autorizó el cambio
de titularidad de la concesión de referencia en favor de don
Argimiro Acebras Rico, por cesión de su anterior titular don
José Maria Arruñada Fernández.

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos a
que se condicionó dicha autorización, quedando subrogado el
nuevo concesionario en los derechos y obligaciones de la con
cesión.

Madrid, 30 de mayo de 1984.-El Director general,Manuel
Panadero López --4 763-A.

14714

14715 RESOLUCION de J de abril de 1984, del Instituto
de Estudios de Administración Loca., por la que
se hace público el resultado del concurso, en BU
fase inicial, para el .IV Premio Instituto de Es
tudios de AdminIstración Local para Investigación
Monográfica-. -

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. IJ.
Madrid, 28 de marzo de 1984.-P. D., el Director gener~l

de Servicios, Mariano Aparicio B05Cb.

llmos. ~res. Subsec"etario y Dir-ector general de Servicios.

Ilmo. Sr.: De orden del excelentlsimo señor Ministro se pu
blica. para general conocimiento y cumplimiento en SUS propios
términos, el fallo de la r entencia ~ictada con fecha de 24 de no
viembre de 1983 por 1.. Audiencia Territorial de La Coruña en
el recurso contencio~')administrati\ronumere 173/1982, promo-

De conformidad con lo establecido en la resolución de este
Instituto de 1 de junio de 1983 (.Boletin Oficial del Estado'
del 19 de julio siguiente), por la que s< convocó el .IV Pre,nio
Instituto ~e Estudios de Administración Local para Investiga
ción Monográfica., se hace público que en virtud de resolu
ción del Tribunal calificador del concurso adoptada en sesión
celebrada el dla 22 de uarzo pasado, se acuerda unánime
mente ad!udicar el premio en su fase inicial a la Memoria pre~

sentada por don Angel Zurita Laguna, al que se concede la
dotacijn correspondiente de 80.000 pesetas.

Madrid, 9 de abril de 11184.-E: Director del Instituto, Lu
ciano Parejo Alfonso.

H718 ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la que se
dispOne se dé cumplimiento a la sentencia "i.~ ·t.adCl
por la Audiencia Territorial de La Coruña en d
recurso contencioso-administrativo número 173 de
1982. interpuesto contra este aepartamento por don
José Migu<'! Barruetobeña Gutlérrez.
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!4723 URDeN de 211 de marzo a. 1984 por la. 'que se dis
pone se de cumpltmiento a la. sentencia dlctadó
por la. Audiencia Territorial a. I.a Coruña en .1
recurso eontenctoso-admlnlstrativo número 2nI
1982. Interpuesto contrQ este Departamento por don
Jesús Alvarez Fernóndez.

lImos. Sres.: De orden del eXOBlentlslmo sedar Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos. el fallo de la sentencia dietada COn fecha 10
de dlclembre de 1983 por la Audiencia Territorial de La Coruña
en el recurso oontencloso-admlnletr&tivo número 247/1982, pro
movido por don Jesús Alvarez FernAndez, sobre adjudicación
de plazas de Facultativos en servicios no Jerarquizados de la
Seguridad Social, cuyo pronunciamiento .0 del siguiente tenor.

.Fal1amoa: QU9 debemos des9&t1mar y desestimamos el re
CUI'6O cantencloeo-admlnlstrativo Interpuesto por don Jesús AJ·
varez FernAndez contra resoluci6n del Ministerio de Sanidad
y Consumo de 28 de enero de 1982, que desestim6 el recurso de
alzada que formul6 contra la resolucl6n de la Comlsi6n Central
de Reclamaciones del Personal Sanitario de la Seguridad So
cial de 4 de Julio de 1981, que a su vez habla desestlmado la
reclamacl6n contra la resolucl6n de la DirecCl6n Provincial del
Instituto Nacional de 1& Salud de La Coruña de 3 de abril
de 1961, que deslgn6 p&ra la plaza de Especialista de Pulm6n
y Coraz6n en servicios no jerarqulzadoe de la Seguridad Social

ORDeN de 28 de marzo de 1984 por la. que se
dispone Se dd cumplimiento a la sentencia diCtada
por la Audiencta Nacional en el recurso conteneio
so-admintstrativo número ~8,262 interpuesto contro
este Departamento Por .PanlficOOora de Torrijas.
Sociedad Anónima•.

Ilmos. Sres.: De orden del excelentlslmo señor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en SUS pro·
plos términos. el fallo de la sentend& dictada con fecha 3 de
octubre de 1983, por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional.
en el recurso contencioso-administrativo número 43.282. promo
vido por .Panlfioedora de Torrijas, S. A.> sobre sanción de
mulla por infracci6n en materia de dIsciplina del mercado,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos anular y anulamos la resoluci6n
de fecha 26 de mayo de 1981 proferida por el MInistro de Eco
nomla y Comercio, asl como todas las actuaciones practIcadas
en vla administrativa desde el nombramiento de Instructor. de
bi"ndo la Administración acomodar el orocedlmlento sellUldo a
la Je~slación aplicabie si a ello hubiere lugar: sin mencltn Bo'
bre costas.>

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. n.

Madrid, 28 de marzo de 1984.-P. D.. el DIrector general de
Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

llmos. Sres. SecretarIo general para el Consumo y Director
general de Inspección del Consumo.

AsImismo se certifica Que contra la referida sentencia se
interpuso por la Abogacla del Estado recurso de apelación, el
cual ha sido admitido en un solo efecto.

Lo Que digo a VV. 1I.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 28 de marzo de 1984.-P. D.• el Director general de

Servicios. Mariano Aparicio Boech

limos. Sres. Secretario general para el c.onsumo y Director ge
neral de Inspecci6n del Consumo.

ORDEN de 211 de marso a.llllU 1J01' le qU41 s.
di_ se cU eumplimlflnto Q la seniencta dlctadó
po,. la.. Audiencia Nacional en el recurso con/eneto
.o-admlnistrativo número 42.3211, interpuesto contra
este Departamento POI' don Anl'llln Montes 1lod11'
guez.

limos. Sres.: De orden del excelentlslmo sedar Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pIos térmlnoe. el fallo de la sentencia dictada con fecha 11 de
febrero de 1983. por ie Secci6n Cuarta de la Audiencia Nacio
nal. en el recurso conte.ncioeo-admlnistrativo número 42.328. pro·
movido por don AntoUn Montes RodrIllUez. sobre sanci6n de
multa por infracci6n en materia de disciplina del merce.do. cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenon

·Fallamos: Que debemos BDular y anulamos la resolución
lmpultnada de fecha 8 de octubr~ de 1980 del Ministerio de
Comercio y TuriSmo, asl como todas las &etuaciones practica
das en via administrativa desde el nombramiento de Instruc•.
toro deblenda la Admlnist.....ci6n acomodar el procedimiento S9
guido a la legislaci6n ap'icable si a ello hubiere lugar, sin
mención sobre costas.-

ORDEN de 2B de marzo de 1984 por la. que se
dispone se cU cumplimiento a la sentencia dictad4
por la. Audiencia Nacional en el recurso contencio
,o-admin¡strativo numero 42.192. interpuesto contra
este Departamento por .Aceites Ampur<ldn. Socie
dad Anónima..

Ilmos. Sres., De orden del exC9lentisimo sedar Ministro' se
publica. para general conocimiento y cump:lm1ento en sus pro
pios términos, el faJ!o de la sentencia dIctada con fecha de 21 de
febrero de 1993. por la Secci6n Cuarta de la Audiencia Nacional,
en el recurso contenCioso-administrativo número 42.192, promovi
do por .Aceites Ampurdán. S. A.• , sobre sanción de multa por
infracción en materia de disciplina del mercado, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

.FaIlamos: Que debemos sstlmar y estlmsmos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor Mur.
ga Rodrlguez. en nombre y representaci6n de "Aceites AmpUl'
dán. S. A.... contra la resolucl6n del >.1inlstro de C.omerclo. a
que estas actuaciones se contraen. cuyos acuerdos, por no ser
conformes a derecho, debemos anular y anulamos, mandando
que par el órganO competente se dicte la resolución pertinente
sobre las cuestiones de fondo planleadas; V todo ello sin hacer
expresa imposición de costas._ \

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. n.

Madrid, 28 de marzo de 1964.-P. D., el ['irector general de
Servicios. Mariano Aparicio Bosch.

!Irnos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director
general de InspeccIón del Consumo.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

vida por don José Miguel Barruetabe1la Gutlérrez. sobre c:um
plimlento inmediato de se.nclón de suspens.l6ll de funclonea, cuyo
pronunciamiento es del slgulen~ tenOl'1

.Fal1ama.: Que de¡'emos declarar y declaramos la In&ámisl
billdad del recurso contencioso-administrativo, tramitado de con
formidad a la ¡ ·ey de 26 de diciembre de 1976. interpuesto por
don José Miguel BalTUetabeña Gutiérr.... contra resolución de
la Dirección Genera! de Servicia. del Ministerio de Sanidad
y Consumo de :l5 de enero de 1982 Y contra la desestimación
presunta del recurso de repos.lclón formulado contra la anterior,
no hacemos decla.l'&cló-, sobre el pago de oostas.>

Lo que digo a V. 1.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 28 de marzo de 1984.-F. D., el Director general

de Servicios. Mariano Aparicio Bosch.

14719 ORDEN de 28'de marzo de 1984 por la. que Je dls·
po"" se cU cumplimiento a la. sentencia dictado por
la. Audiencia Territoriol de I.a Coruña en el r""urllO
contencioso·admintstrativo número 9341'19. "nter
puesto contra. este Departamento por don Ramón
Rodrlguez Gonmlez )1 otros.

Ilmos. Sres.: De orden del excelentlslmo señor Ministro se pu
blica. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el falJo de la sentencia dictade con fecha de 25
de noviembre de 1983 por la· Audiencia Territorial .de Le. Ca
ruña en el recurso contencioso-administrativo número 934/1979:
promovido por don Ram6n Rodriguez GonziLIez y otros, sobre
apllcaci6n de los derechos concedidos a los Técnicos Auxiliares
Sanitarios, cuyo pronunciamiento es del Siguiente tenOl'l

.Fallamos: Que con estimaci6n del recurso contencioso-ad
ministrativo interpU311to por don Ram6n Rodrlguez GonzéJez, don
Ricardo Alonso Martlnez, don Vlctor Seoane Gradln. don José
Maria Sl!.nchez Ramos. don Ricardo Arias Transhorras. don
Augusto ,·ernl!.ndez González. don Fermln Domeque Bailo, don
José del Carmen Troncoso )1 don Rogelio Braza Peda contra
el acto administrativo del Ministerio de Sanidad y Segurld.d So
cial producldo por silencio ante ¿scritos formulados por los
recurrentes de focha 6 de abril y 7 de Julio de 1979 y anula
cl6n del mismo por su disconformidad con el ordenamIento
lurldico, debemos declarar y declaramos el derecho de los
recurrentes. funcionarios del Cuerpo Técnico Auxiliar de P'lartos
., Fronteras. a que se les equipare a todos los efectos. con :nclu
sl6n de los econ6micos. a 'os Auxiliares Técnic~s Sanitario' con
reconocimiento del c-eflciente 3,3 e Indlce de proporcionalidad
6, no hacemos declaraci6n sobre el psgo de costas.'

Lo que dIgo a VV. n.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 28 de marzo de i984.-P. D.. el Director gEneral

de Servicios, Mariano Aparicio Besch.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.


